
VISTOS:

DECRETO N° 16727

LAJA, mayo 24 del 2012

1.- Visto bueno, jefe de UTP del Depto. de Educación Municipal.
2.- Solicitud cometido funcionario N° 70 del 27.04.12
3.- Oficio N° 76 del director escuela D-975 "José Abelardo Núñez".
4.- Memo N° 14 y N° 15 de la coordinadora deportes y recreación.
5.- Código del trabajo.
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Traslado bus escolar municipal, a taller de mantención Venthur, cobro de
garantía.

2.- Apoyo logístico y cierre de establecimiento por talíer grupo instrumental escuela
D-975 "José Abelardo Núñez", aumento 1 hora.

3.- Permanencia en el gimnasio (abrir y cerrar) por taller de gimnasia rítmica de la
escuela deportiva comunal.

4.- Traslado de alumnos hacia Valdivia, atención especialista.

RESUELVO:

1.-AUTORÍCESE el pago de horas extraordinarias para los funcionarios que se
señalan, todos pertenecientes al sistema comunal de educación, por trabajos
realizados en las fechas que se indican en documentos anexos, las que serán
canceladas en las remuneraciones de cada uno, de acuerdo a lo que se señala en
cada caso:

Sergio García Olivero
Gestrudis Montanares Osses
José Lizama Escobar
Juan Acuña Pérez

01 hr. (mayo/12)
01 hr.(semanal) desde mayo a diciembre /12
24 hrs. desde 01 junio al 21 diciembre 712
10 hrs. (mayo 712)
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